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SIGCMA 

RAD. 00076-2021. 

Secretaría: 

                  Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real instaurado por la sociedad PLURAL S.A. en contra 

del señor CARLOS AUGUSTO PRADO BEDOYA, informándole que las partes 

solicitan la suspensión del proceso. 

A su despacho para que se sirva proveer. 

Barranquilla, 1º de diciembre de 2021. 

 

      BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

                                                                             Secretaria 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, primero (1º) de diciembre 

de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el anterior informe de secretaría y examinada la solicitud que presentan 

ejecutante y ejecutado se advierte que se ajusta a lo prevenido en el artículo 161 

num. 2. 

 

En mérito de lo expresado, se 

 

RESUELVE 

 

1. Decretase la suspensión del proceso por seis meses conforme al numeral 2º 

del artículo 161 del C. G. del P. 

 

2. Téngase notificado del auto que libró mandamiento de pago, por conducta 

concluyente, al señor CARLOS AUGUSTO PRADO BEDOYA, acto que se 

entiende surtido desde el 29 de noviembre de 2021. 
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